
Guayaquil, 31 de marzo de 2020 
y 

INFORME DEL COMISARIO. 
A la Junta Gencral de Accionistas de Tecrysol S.A. TECNOLOGIA CRYOGENICA Y 
SOLDADURA 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Art 274 de la Ley de Compuñías y las 
disposiciones de la Superintendencia de Compañías referente a las obligaciones de 

Comisario y a la nominación como Comisario Principal que me hiciera la Junta General de 
Accionistas. Rindo a Ustedes mi informe referente a la actividad cconómica de la 
compañía TECNOLOGIA CRYOGENICA Y SOLDADURA TECRYSOL S.A., por el 
gero 19 económico terminado al 31 de diciembre de 2019 

La administración de la compeñís ha camplido con les disposiciones de la Junta 
¡General emitida durante el año 2019 así como con las nomas legales estatutarias y 
reglamentar 
Los expedientes de las Juntas Generales se conservan de acuerdo con la Ley, así 
«omo la lista de asistentes. 
lle revisado los libros de actas de la Junta Cieneral, cl Libro de Accionistas y 
Acciones los mismos que cumplen con las disposiciones de los Artículos 189, 190 
y 288 de la Ley de Compañías vigente. 
Los registros contables se han realizado conforme a los Prancipios de Contaba 
genoralmente aceptados y a las Normas Internacionales de Contabilidad 
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